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Los accionistas podrán obtener de la sociedad, en 
forma inmediata y gratuita, los documentos que serán 
sometidos a su aprobación (Memoria, Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y propuesta de aplicación de 
resultados).

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las modificaciones de Estatutos 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Los accionistas pueden ejercer el derecho de informa-
ción en los términos previstos en el artículo 112 de la Ley.

El derecho de asistencia se regula por el artículo 104 
de la Ley.

Barcelona, 4 de mayo de 2007.–El Administrador, 
Juan Sicart San.–33.295. 

 COLEGIO EL LIMONAR
DE MÁLAGA, S. A. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria de socios

Se convoca a los señores socios a la Junta general or-
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, el día 29 
de junio de 2007, a las doce horas en primera convocato-
ria y, en su caso, al día siguiente, 30 de junio de 2007, en 
segunda convocatoria, a las doce treinta horas, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, examen y apro-
bación, si procede, de las cuentas anuales del ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como del informe 
de la gestión social y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Propuesta de modificación de Estatutos 
sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas y facultades para elevar 
a público los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede realizarla, 
del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que se someterán a la aprobación de la Junta 
general.

Málaga, 22 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Eduardo Serrano Gómez.–34.939. 

 COMAGRA DE CONGELACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Aumento de capital social

En cumplimiento del artículo 158 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica que a partir de la fecha de 
esta publicación, los accionistas de la sociedad «Coma-
gra de Congelación, Sociedad Anónima», tendrán el 
plazo de un mes para que el que así lo desee, pueda ejer-
cer su derecho de suscripción preferente de acciones que 
le corresponde en el aumento de capital acordado por la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la sociedad, 
que fue celebrada el día 12 de mayo de 2007. El capital 
se aumenta según las siguientes condiciones:

a) Importe nominal del aumento: un millón ocho-
cientos mil un euros. (1.800.001,00 euros).

b) Acciones a emitir: 59.899 nuevas acciones al 
portador de 30,050603 de valor nominal cada una de 
ellas, formando una misma serie con las anteriormente en 
circulación y numeradas correlativamente del 53.001 al 
112.899, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: las nuevas acciones se emiten 
por su valor nominal, sin prima de emisión. Ese nominal 
deberá ser íntegramente desembolsado en el momento de 
la suscripción mediante aportación dineraria, o bien, en 
el caso del accionista «Barcilés Forrajes, Sociedad Limi-
tada», mediante la compensación de su crédito.

d) Derecho de suscripción preferente: se concede a 
los accionistas el antedicho plazo de un mes desde la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil, para que, en su caso, puedan hacer uso 
del derecho de suscripción preferente de las nuevas ac-
ciones, en la proporción de una acción nueva por cada 
una de las acciones antiguas. «Barcilés Forrajes, Socie-
dad Limitada», ya manifestó en la propia Junta su inten-
ción de suscribir mediante la compensación de su crédito 
la totalidad de las acciones que le corresponda, así como 
aquellas que correspondiéndoles a los restantes accionis-
tas, éstos no hagan uso de su derecho de suscripción 
preferente.

e) Salvo en el caso del accionista «Barcilés Forrajes, 
Sociedad Limitada», la suscripción de las nuevas accio-
nes se hará ingresando el correspondiente contravalor en 
la cuenta a que tal efecto tiene la sociedad en el Barclays 
Bank, con el número 0065-0105-41-0001015046, ha-
ciendo llegar a la sociedad el correspondiente certificado 
de ingreso.

f) Si no se suscribieran dentro del plazo de suscrip-
ción preferente todas las nuevas acciones emitidas, el 
Administrador Unico procederá a ofrecer, por un plazo 
de quince días, las mismas a «Barcilés Forrajes, Sociedad 
Limitada», o a otras personas o entidades, ajenas o no a 
la sociedad, en función de los intereses de la propia com-
pañía, sin que ello constituya ofrecimiento público de 
acciones.

g) Las acciones gozarán de los mismos derechos 
políticos y económicos que las actualmente en circula-
ción y participarán de los mismos beneficios sociales.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Administrador úni-
co, «Vinaló, Sociedad Anónima» representada por don 
José González Berruezo.–33.595. 

 COMARCAS CATALANAS, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-

naria, a celebrar en el domicilio social, el día 30 de junio 
a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en 
segunda.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
anterior.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
consejo de administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Barcelona, 10 de mayo de 2007.–Jordi Prades López, 
Secretario del Consejo de Administración.–30.970. 

 COMERCIAL BACALADERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de «Co-
mercial Bacaladera, Sociedad Anónima», don Santiago 
Ojanguren Gambra, convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará, en primera 
convocatoria, el próximo día 30 de junio, a las 10:00 de 
la mañana, en Pamplona, en el domicilio social, calle 
Sangüesa, número 19, 1.º derecha, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, integradas por el Balance, la Cuenta de 
Perdidas y Ganancias y la Memoria correspondientes al 
ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social 
cerrado el día 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Reelección o nombramiento de auditores de 
cuentas.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta, 
incluyendo la subsanación de defectos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta, o nombramiento de Interventores para tal 
aprobación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas pueden 
hacer uso del derecho de información sobre los asuntos 
del orden del día.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista 
puede obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de gestión 
y el informe de los auditores de cuentas.

Pamplona, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Santiago Ojanguren Gam-
bra.–30.849. 

 COMERCIAL SUMINISTRADORA 
DE MATERIALES DEL PENEDÉS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Co-
mercial Suministradora de Materiales del Penedés, So-
ciedad Anónima», se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Olérdola, calle Parellada, número 26-30, polígono indus-
trial Clot de Moja, el próximo 27 de junio de 2007, a 
las 14.30 horas, en primera convocatoria, y el día 28 de 
junio de 2007, en el mismo lugar, a las 19 horas, en se-
gunda convocatoria, advirtiendo a los accionistas que 
previsiblemente se celebrará en segunda convocatoria y 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, aplicación de resultado, y censura de la 
gestión del órgano de administración, todo ello referido 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar, en el domicilio 
social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita.

Olérdola, 25 de abril de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Joan Güell Larios.–33.351. 

 COMERCIANTES 
DE ELECTRODOMÉSTICOS 

DE ALICANTE, S. A.
(CELSA)

Por el Consejo de Administración se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas para el día veintisiete 
de junio de 2007, en primera convocatoria, a las dieci-
siete horas, a celebrar en el domicilio social, y en segun-
da convocatoria, si fuera preciso, al día siguiente, vein-
tiocho de junio, en el mismo lugar y hora indicados, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación de resultados, todo ello referido al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la labor desarrolla-
da por el Consejo de Administración durante el año 2006.

Tercero.–Decisión sobre la propuesta del Consejo 
para la prórroga anual del nombramiento de la entidad 
auditora de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Decisión sobre la propuesta del Consejo 
para la adquisición derivativa de acciones propias, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Quinto.–Previa caducidad y cese del anterior, deter-
minación del número y posterior votación para la elec-
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ción de los componentes que integrarán el nuevo Consejo 
de Administración, de conformidad con la Ley de Socie-
dades Anónimas y los Estatutos sociales.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta por alguno de los me-

dios previstos en el artículo 113 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley, se in-
forma a los accionistas del derecho que les asiste para 
obtener, de forma inmediata y gratuita, a partir de la con-
vocatoria, los documentos contables del año 2006, que 
van a ser sometidos a aprobación, inclusive el informe 
realizado por la sociedad auditora y también el texto ínte-
gro del informe emitido por el Consejo de adquisición 
derivativa de las acciones propias.

Alicante, 10 de mayo de 2007.–El Presidente, José 
Marco Tarí.–30.692. 

 COMMUN TELEMARKETING 
AND TRAIDING, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa González Romo, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en expediente de ejecución n.º 97/2007, 
se ha dictado auto en cuya parte dispositiva, se acuerda: 
Declarar la insolvencia total, con carácter provisional, de 
la empresa ejecutada Commun Telemarketing and Trai-
ding, S. L., en las presentes actuaciones por 1.931,84 
euros de principal.

Salamanca, 10 de mayo de 2007.–Secretario Judi-
cial.–30.881. 

 COMPAÑÍA CANARIA DE PIENSOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con lo establecido en los Estatutos 
por los que se rige esta sociedad, lo dispuesto en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, y por acuerdo del Consejo 
de Administración del día 30 de marzo de 2007, se convoca 
a los accionistas a la Junta general ordinaria de la socie-
dad, que se celebrara en el domicilio social, en primera 
convocatoria, el día 29 de junio de 2007, a las 17:00 ho-
ras, o, en su caso, en segunda convocatoria, el día 30 de 
junio de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) y del informe de gestión auditados corres-
pondientes al ejercicio 2006, así como de la aplicación de 
los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 
social de 2006.

Tercero.–Nombramiento de nuevo Auditor de cuentas 
o, en su caso, reelección del anterior, para la verificación 
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007.

Cuarto.–Otorgamiento de facultades a fin de ejecutar 
y elevar a publico los acuerdos que se adopten en la reu nión.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
al termino de la reunión del acta de la Junta o, en su de-
fecto, designación de interventores para su aprobación.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales que 
se someten a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y el informe del Auditor de cuentas 
de la sociedad.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de mayo de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Compañía 
Canaria de Cereales, S. L., y, en su nombre y representa-
ción, Juan Ramos Suárez.–34.992. 

 COMPAÑÍA VIGUESA
 DE PINTURAS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas para la celebración de la 
Junta general ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar el 
próximo día 29 de Junio de 2007, a las doce horas de la 
mañana en Porriño, Las Gándaras de Budiño, sin núme-
ro, en primera convocatoria, y mismo lugar y hora, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Administrador Único durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cambio de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo correspondiente en los Estatu-
tos.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión.

Se informa que cualquier socio podrá examinar en el 
domicilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Vigo, 15 de mayo de 2007.–El Administrador único, 
Julián Muñoz Dolz.–34.964. 

 COMPAÑÍA VINÍCOLA DEL NORTE 
DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo establecido en el vigente Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, en los Estatutos 
Sociales, y en el Reglamento de la Junta General de Ac-
cionistas, se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en la sede social, en Laguardia (Álava), 
Carretera Logroño-Laguardia, Km 4.8, a las 13 horas del 
día 28 de junio de 2007 en primera convocatoria y al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, a fin de someter 
a su examen y aprobación los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del Informe de Gestión todo ello co-
rrespondiente al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultado y de la distribución 
del dividendo correspondiente al ejercicio social cerrado 
al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006 y fi-
jación de su retribución por el concepto de participación 
en beneficios para el ejercicio comprendido entre el 1 de 
abril 2007 y 31 de marzo de 2008.

Cuarto.–Distribución de Dividendo Extraordinario 
con cargo a reservas de libre disposición.

Quinto.–Reelección de Consejeros:

5.1 Reelegir como Consejero a D. Víctor de Urrutia 
Vallejo.

5.2 Reelegir como Consejero a D. Víctor Juan de 
Urrutia Ybarra.

5.3 Reelegir como Consejero a D. Juan Real de 
Asua Arteche.

5.4 Reelegir como Consejero a D. Francisco Javier 
Lozano Vallejo.

5.5 Reelegir como Consejero a «Austral, B.V».

Sexto.–Modificación del Preámbulo y de los artículos 
3.4, 6.3 a), 8.6 y 19.3 del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas con el fin de adaptar su contenido a las 
Recomendaciones introducidas por el Código Unificado 
de Buen Gobierno.

Séptimo.–Información sobre la modificación y apro-
bación de un nuevo Texto Refundido del Reglamento del 

Consejo de Administración, efectuado con el fin de adap-
tar su contenido a las Recomendaciones introducidas por 
el Código Unificado de Buen Gobierno y actualización 
de dicho Reglamento.

Octavo.–Modificación de los apartados 2 y 4 del ar-
tículo 19 bis de los Estatutos Sociales.

Noveno.–Reelección de Auditor de Cuentas para el 
ejercicio de 1 de abril de 2007 al 31 de marzo de 2008.

Décimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias de la sociedad por parte de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Undécimo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) y del Informe de Gestión todo ello correspon-
diente al ejercicio social iniciado el 1 de enero de 2007 y 
cerrado al 31 de marzo de 2.007.

Duodécimo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultado correspondiente al 
ejercicio social iniciado el 1 de enero de 2007 y cerrado 
al 31 de marzo de 2007.

Decimotercero.–Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión del Consejo de Administración correspondien-
te al ejercicio social iniciado el 1 de enero de 2007 y ce-
rrado al 31 de marzo de 2007.

Decimocuarto.–Delegación de facultades en el Conse-
jo de Administración, con facultad de sustitución, para 
formalizar y ejecutar todos los acuerdos adoptados, para 
su elevación a instrumento público y para su interpreta-
ción, subsanación, complemento o desarrollo hasta lo-
grar las inscripciones que procedan.

Derecho a complementar el Orden del Día:

Los accionistas que representen, al menos el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria, incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente 
que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de esta convocato-
ria. El complemento de la convocatoria se publicará con 
quince días de antelación como mínimo a la fecha esta-
blecida para la reunión de la Junta.

Derecho de asistencia y representación:

De conformidad con el artículo 11 de los estatutos 
sociales y del artículo 9 del Reglamento de la Junta Ge-
neral de Accionistas, podrán asistir a la Junta General y 
tomar parte en las deliberaciones, con voz y voto, todos 
los accionistas que sean titulares de al menos 300 accio-
nes, inscritas en el correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta, y que se pro-
vean de la correspondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas que posean un número menor de ac-
ciones que el señalado podrán agruparse confiriendo su 
representación a uno de ellos o hacerse representar por 
otro accionista que tenga derecho de asistencia.

Derecho de información:

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social o/y pedir la entrega o envío gratuito de 
los siguientes documentos (envío que podrá tener lugar 
mediante correo electrónico con acuse de recibo si el ac-
cionista admite este medio).

Texto íntegro de las Cuentas Anuales (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), del Informe de 
Gestión y del Informe del Auditor de Cuentas, referidos 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006 (punto 
primero del Orden del Día).

Texto íntegro de las Cuentas (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria), del Informe de Ges-
tión y del Informe del Auditor de Cuentas, referidos al 
ejercicio social iniciado el 1 de enero de 2007 y cerrado 
al 31 de marzo de 2007 (punto undécimo del Orden del 
Día).

Texto de las propuestas de los acuerdos que se some-
terán a la Junta General de Accionistas.

Informe de los Administradores sobre la propuesta de 
modificación de los apartados 2 y 4 del artículo 19 bis de 
los Estatutos Sociales (punto octavo del orden del día) y 
texto íntegro de las modificaciones propuestas. - Informe 
de los Administradores sobre la propuesta de modifica-


